
Código: F-PM-04, Versión: 01 Página 1 de 1

Interlocutorio N° 1546
Radicado 05266-31-03-003-2020-00182-00
Proceso Ejecutivo
Demandante(s) -Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia

S.A- BBVA Colombia
Demandado(s) -Diego Armando Álvarez Hernández
Asunto Requiere previo a reconocimiento de cesión.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Previo a emitir pronunciamiento frente a la cesión del crédito llevada a cabo entre

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A- BBVA Colombia. y AECSA S.A.

(Fls. 23-24 del expediente digital), se requiere a la parte demandante-cedente- para

que, por intermedio de su apoderado judicial con derecho de postulación reconocido

dentro del proceso, presente ante el Despacho la referida cesión del crédito.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ

Firmado Por:

Diana Marcela Salazar Puerta

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Envigado - Antioquia
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